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Acelerando la robustez del 
gobierno corporativo

Hace poco más de un mes entró a regir, en plena 
vigencia, la Ley de Delitos Económicos, que considera 
más de 200 delitos y aumenta la responsabilidad penal de 
gerentes y directores. 

Más allá de la regulación, las empresas tienen el desafío 
de recuperar la confianza de la sociedad. Esto comienza 
por tener un directorio robusto y un gobierno corporativo 
íntegro.

La robustez del gobierno corporativo ha sido una 
experiencia difícil de concretar en nuestro país. Hemos 
avanzado lento, a pesar de las complejas situaciones 
ocurridas en el escenario local y que persisten en nuestra 
memoria. Colusión y usos indebidos de información 
privilegiada, son dos ejemplos que han dejado de manifiesto 
que un directorio, sin el conocimiento e involucramiento 
necesario, pone en grave riesgo a una compañía.

El Índice de Integridad de Gobiernos Corporativos, de la 
Fundación Generación Empresarial y la Universidad Adolfo 
Ibáñez, muestra que hay empresas con altos estándares y 
otras a las que queda mucho que fortalecer. A algunas les 
falta comprender que, más allá de cumplir normas legales 
o hacer memorias a la medida de la CMF, deben llevar a 
sus compañías hacia la transparencia y responsabilidad. 

Esta responsabilidad cae, en primer lugar, en el 
directorio, pues es este cuerpo colegiado el que representa 
al dueño, sea un particular, sociedad anónima o fondo de 
inversión. Así lo estipula la Ley de Sociedades Anónimas 
al explicitar que los directores “deben emplear en sus 
funciones el cuidado y diligencia que las personas emplean 
ordinariamente en sus propios negocios”.

Y aún más, el debido cuidado es velar como un padre 
o madre por el interés principal, que no es otro que el 
crecimiento y el desarrollo sano de la empresa. En este 
símil: su hijo o hija.

El directorio debe ser una estructura organizacional 
más allá del papel, con competencias técnicas, de negocio 
y de entorno para cumplir con sus funciones.

Las competencias técnicas mínimas se relacionan 
con entender los números, los estados financieros y el 
marco regulatorio. La comprensión del negocio, permite 
involucrarse y supervisar de forma competente la gestión 
de la compañía. Si bien no se espera que el directorio 
ejecute, es fundamental que hablen el mismo idioma de 
quienes llevan la gestión.

Por otra parte, están las competencias de entorno. A los 
gerentes y directores se les imponen nuevas exigencias en 
la relación con clientes, el trato con las comunidades y el 
respeto por el medioambiente. La capacidad para leer el 
entorno, adaptarse y anticipar riesgos en un contexto de 
alta incertidumbre se vuelven esenciales para asegurar la 
sostenibilidad en el tiempo. 

Como un director o directora no pueden saber todo, la 
solución es la diversidad. Los backgrounds de marketing, 
financieros, recursos humanos, legal, sostenibilidad 
y muchos otros, aportan distintas perspectivas y dan 
completitud. A esto, se suma la capacitación constante 
de sus miembros y una evaluación frecuente para ver 
si el directorio está cumpliendo el debido cuidado de la 
empresa.

El proceso de profesionalización de los directorios y de 
crecer en el debido cuidado, ha sido lento, pero la Ley de 
Delitos Económicos fija un nuevo estándar. El llamado es a 
ponerse al día más rápido y tomar la robustez del gobierno 
corporativo en serio.  Así, fortalecemos la credibilidad 
empresarial, atrayendo talentos e inversionistas y poniendo 
a la compañía a la altura de lo que la sociedad exige a las 
empresas, asegurando su producción y sostenibilidad en 
el tiempo.

Corte ordena indemnizar con 
$210 millones a familiares de 
paciente fallecido en traslado

Coyhaique-. La 
Corte de Coyhaique 
rechazó el recurso de 
apelación deducido 
en contra de la sen-
tencia que le ordenó 
al Servicio de Salud 
de Aysén y Hospital 
de Puerto Aysén a 
indemnizar por con-
cepto de daño mo-
ral, a familiares de 
paciente que falleció 
por falta de servicios. 
Deceso registrado en 
marzo de 2020.

En fallo unánime, 
la Primera Sala del 
tribunal de alzada –
integrada por los ministros Luis Aedo, Pedro 
Castro, José Ignacio Mora y Natalia Renco-
ret– confirmó la sentencia recurrida, dictada 
por el Primer Juzgado de Letras de Coyhai-
que, con declaración que se eleva el monto in-
demnizatorio a la suma de $210.000.000.

“Que, por su parte, el apelante en represen-
tación de los actores, tras describir el contexto 
fáctico del hecho juzgado, ocurrido en la ma-
drugada del 18 de marzo de 2020, en síntesis, 
reprueba la actividad médica desplegada en 
el Hospital de Puerto Aysén, resaltando la fal-
ta de preparación técnica de su personal mé-
dico para asumir el frustrado procedimiento 
de intubación orotraqueal de (…), debiendo 
acudir como alternativa al empleo de una más-
cara laríngea, que al menos permitió oxigenar 
al paciente, aunque ventilando en un porcen-
taje mucho menor. Representa que el sumario 
abierto al efecto concluyó que había rotativa 
de médicos, sin suficiente capacidad para el 
manejo de vía aérea avanzada, sugiriendo la 
capacitación de los mismos”, plantea el fallo.

La resolución agrega que “resalta también 
la inexistencia de un ventilador mecánico en el 
Servicio de Urgencia del Hospital de Puerto 
Aysén, lo que habría llevado a la Dra. Durán a 
ordenar el traslado del paciente hasta el Hospi-
tal de Coyhaique, a fin de brindarle ventilación 
mecánica que le permitiera broncodilatar. De 
ello deduce la concurrencia de faltas a la lex 
artis en el proceder de los médicos del aludido 
hospital de origen. Agrega que, al ser trasla-
dado, aquel ventilaba un 97% y no presenta-
ba hipoxemia, pero por falta de expertiz en 
su traslado su situación se complicó. Aduce, 
asimismo, al informe en derecho del profesor 
Diez Schwerter, en que se da por establecido 
que no se cumplió con el protocolo técnico 
respectivo en el ámbito médico, a lo que añade 
que la mascarilla laríngea presentó filtración, 

por lo que se debió cambiar, todo lo cual des-
embocó finalmente en la muerte de (…)”.

“En otro ámbito de la responsabilidad, 
hace notar que la orden de traslado se dispuso 
a las 03:30 horas, mientras la salida se produjo 
alrededor de las 03:50 horas del 18 de mar-
zo de 2020, esto es, salió veinte minutos más 
tarde, lo que ya configura una tardanza con-
cordante con una de las modalidades de la fal-
ta de servicio, para llegar a destino alrededor 
de las 06:24 horas, por tanto, presentando un 
recorrido demorado cercano a las 2,34 horas 
en el trayecto existente entre Puerto Aysén y 
Coyhaique, muy superior al habitual”, releva 
el fallo.

Respecto del sistema de comunicaciones 
del móvil –ahonda–, “alude a que la ambulan-
cia no llevaba radio ni teléfono satelital, a lo 
que se sumó que en el sector de puente Co-
rrentoso no había señal. Aduce que el chofer 
de la máquina reconoció que antes contaban 
con un receptor de radio, pero en la actualidad 
no. En esto el apelante confronta las exigen-
cias reglamentarias, destacando que las ambu-
lancias de emergencia básica y avanzada deben 
disponer de un sistema que permita una co-
municación fluida entre el vehículo en circula-
ción y la base –documento de folio 52– lo que 
en la especie no estaba presente y si existía era 
inservible, al carecer de funcionalidad”.

De esta forma, el máximo tribunal regio-
nal confirma la sentencia apelada, ya singula-
rizada, con declaración que la indemnización 
por daño moral a pagar en beneficio de los 
actores (…), se eleva a la suma equivalente a 
$70.000.000 (setenta millones de pesos), para 
cada uno de los tres familiares del fallecido, 
la que deberá solventarse con los intereses y 
reajustes que se devenguen desde que el fallo 
quede firme o ejecutoriado hasta la fecha en 
que se verifique el pago efectivo.
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